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Resumen 
La reducción drástica en 2021 en el límite de aportaciones del partícipe a instru-
mentos de previsión marcará sin duda un antes y un después en la previsión 
social complementaria en el ámbito empresarial, puesto que a partir de ahora 
serán los planes de pensiones de empleo, en detrimento de los planes individua-
les, los que permitan generar más ahorro finalista destinado a la jubilación. Sin 
embargo, en el corto plazo el legislador no ha pensado mucho en la pérdida de 
ahorro que se va a generar hasta que entre en vigor el nuevo fondo público de 
pensiones o se tomen nuevas medidas que busquen un mayor equilibrio entre el 
segundo y tercer pilar. Veremos en este trabajo el impacto de la reducción de los 
límites de aportación a través de la observación de tres casos reales y destaca-
remos las novedades que ha traído consigo la Directiva IORP II. 
 
Palabras Clave: Previsión Social, Segundo Pilar, Pensiones, IORP II, Límite de Aportaciones, 
Planes de Empleo, Fondo de Empleo Público. 
 

Resum 
La reducció dràstica en 2021 en el límit d’aportacions de partícip a instruments 
de previsió marcarà sense dubte un abans i un després en la previsió social 
complementària en l’àmbit empresarial, donat que a parit d’ara seran els plans 
d’ocupació, en detriment dels plans individuals, els que permetran generar més 
estalvi finalista destinat a la jubilació. No obstant, en el curt termini el legislador 
no ha pensat gaire el la pèrdua d’estalvi que es generarà fins que entri en vigor 
el nou fons públic de pensions o es prenguin noves mesures que busquin un 
millor equilibri entre el segons i tercer pilar. Veurem en aquest treball l’impacte 
de la reducció dels límits d’aportacions a través de l’observació de tres casos 
reals i destacarem les novetats que en ha portat la Directiva IORP II. 
 
Paraules Clau: Previsió Social, Segon Pilar, Pensions, IORP II, Límit d’Aportacions, Plans d’Ocu-
pació, Fons d’Ocupació Públic.  
 

Summary 
The dramatic reduction in the limits on participant contributions to pensions intro-
duced in 2021 undoubtedly marks a before and after in complementary social 
security schemes in the business sector, as from hereon in it will be employment 
pension plans, rather than individual plans, that will permit greater final savings 
for retirement. However, in the short term, the legislator has given little thought to 
the loss in savings that will be generated before the new public pension fund 
comes into force or until new measures are taken that seek a better balance be-
tween the second and third pillars. This thesis examines the impact of this reduc-
tion in contribution limits by reporting three cases studies and in so doing high-
lights the new measures introduced by the IORP II Directive. 
 
Keywords: Social Security, Second Pillar, Pensions, IORP II, Contribution Limits, Employment 
Plans, Public Employment Fund. 
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El impacto de los cambios normativos en la 
oferta de los Planes de Pensiones de Empleo 

 
 

1 Presentación 
 
Menos de 2 millones de ciudadanos españoles cuentan con un plan de empleo 
en nuestro país, por lo que sólo uno de cada diez trabajadores cuenta con este 
tipo de plan con aportaciones de su empresa, siendo los trabajadores más re-
presentativos los funcionarios, los profesionales de la banca y del sector energé-
tico, según datos de Inverco. 
 
Los planes de empleo contaban a cierre de 2020 con 116.204 beneficiarios, una 
cifra ínfima con respecto al total de 6 millones de trabajadores jubilados que co-
braron su pensión de la Seguridad Social. 
 
El patrimonio total de los planes de empleo a cierre del 2020 fue de 36.508 mi-
llones de euros, no obstante, aún no se acercan al patrimonio de los planes de 
pensiones individuales, que tienen un patrimonio de 82.014 millones de euros, 
es decir, bastante más del doble. 
 
Desde las asociaciones del sector han pedido en reiteradas ocasiones que el 
Gobierno fomente un modelo semiobligatorio de planes de empleo complemen-
tarios a la pensión pública ante el reto de la insostenibilidad del sistema de la 
Seguridad Social y la longevidad en España. 
 
La implementación de la previsión social complementaria a través de los planes 
de empleo es más fácil y al partícipe le cuesta menos ahorrar porque la empresa 
le aporta siempre que el empleado aporte su parte, pero para ello es necesario 
un gran acuerdo social donde estén implicados trabajadores, sindicatos y em-
presarios. 
 
El desarrollo de los sistemas de empleo es un elemento fundamental en el de-
bate sobre el futuro del sistema de pensiones, en el sentido de que el segundo 
pilar debería complementar un sistema público de pensiones que fuera sosteni-
ble y suficiente. 

A excepción del País Vasco, en España los planes de pensiones de empleo 
no están suficientemente extendidos, especialmente en la pequeña y mediana 
empresa que constituyen el grueso del tejido empresarial español. 

Algunos aspectos clave que pueden impulsar los planes de empleo son, por 
ejemplo, la negociación colectiva a través de acuerdos, pero también la pro-
mulgación de una ley de previsión social complementaria específica para el 
desarrollo del segundo pilar, que regule su funcionamiento y fomente su difu-
sión y singularidad. 

Sin embargo, es justo decir que la inseguridad jurídica resultante de los múlti-
ples cambios en la regulación de los planes y fondos de pensiones desde la 
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promulgación de su primera ley en 1987 tampoco ha ayudado a dicho desa-
rrollo e implementación. 

Poder conseguir un sistema de protección social eficaz y que sea eficiente afecta 
directamente a la previsión social complementaria de los sistemas de empleo. 
Su configuración debe dar respuestas satisfactorias a lo que se espera de él, 
otorgar una prestación una vez ocurrida la contingencia. 

En este trabajo se presentan los principales cambios legislativos en materia de 
Planes de Pensiones de Empelo entrados en vigor en el ejercicio 2021 y su im-
pacto más inmediato en la oferta actual de los mismos. 

Por un lado, para que el lector se pueda hacer una composición del contexto, 
veremos cuál es el origen de los planes de empleo en nuestro país y la situación 
del sector a cierre del ejercicio 2020. 

A continuación, detallaremos la novedad legislativa de afectación más inmediata 
referida la reducción del límite máximo de aportaciones y su repercusión a través 
de la observación de tres casos reales de planes de empleo, a la vez que expli-
caremos la pretensión del legislador de crear un fondo público de pensiones que 
dinamice la propulsión del segundo pilar de la previsión social. 

Seguiremos detallando las novedades legislativas en materia de planes y fondos 
de pensiones a consecuencia de la trasposición al ordenamiento español de la 
Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Consejo de 14 de di-
ciembre de 2016 (Directiva 2016/2341 o IORP II), relativa a las actividades y 
supervisión de los fondos de pensiones de empleo. 

Finalmente se presentará, desde un punto de vista personal de libre pensa-
miento, que retos debe afrontar el sector para ser protagonista de este gran cam-
bio que se pretende en el desarrollo de los planes de empleo y de la previsión 
social complementaria en el ámbito empresarial.  
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2 Terminología básica para entender un Plan de 
Pensiones de Empleo 
Resulta imprescindible para interpretar el contenido de este trabajo resumir, de 
una forma comprensible para el lector, la terminología básica que define los ele-
mentos principales que forman parte de un Plan de Pensiones de Empleo. De 
forma sintética se podrían agrupar en los puntos que se detallan a continuación. 
 
A lo largo de este documento, de forma recurrente, aunque se haga referencia a 
una terminología aplicable a los planes de pensiones en general, se hará foco 
en detallar de forma concreta todo lo que sea de aplicación más directa a los 
planes de pensiones de empleo. 

2.1 Qué es un plan de pensiones y tipos de planes 

Un plan de pensiones se podría definir como el derecho que tienen las personas 
que forman parte de este, a percibir prestaciones derivadas del acaecimiento de 
algunas de las contingencias que dan derecho a su cobro. Son voluntarios, tie-
nen carácter privado y sus prestaciones no pueden ser en ningún caso sustituti-
vas de las otorgadas por la Seguridad Social. 
 
Según los sujetos constituyentes, la Ley define 3 tipos de planes de pensiones: 
sistemas de empleo, asociados e individuales. 
 
Los planes del sistema de empleo son aquellos planes promovidos por las em-
presas o por empresarios individuales (promotor). Un promotor sólo puede serlo 
de un plan de empleo a la vez y en el podrán adherirse como partícipe los em-
pleados de este, con independencia del régimen de la Seguridad Social aplicable 
a cada empleado siempre que esté previsto reglamentariamente. Varias empre-
sas pueden promover conjuntamente un plan de pensiones de empleo. Dentro 
de un mismo plan de empleo podrá haber varios subplanes que instrumentalicen 
compromisos por pensiones distintos en función al colectivo de trabajadores al 
que pertenezca el empleado. 
 
Normalmente, los planes del sistema de empleo se desarrollan en el ámbito de 
las relaciones laborales y, en la mayoría de los casos, son el resultado de una 
negociación colectiva entre empresarios y trabajadores, incorporando en los con-
venios colectivos, los compromisos por pensiones de jubilación, incapacidad per-
manente o fallecimiento y en algunos casos también la dependencia. De esta 
forma, los trabajadores pueden participar en el desarrollo y control del denomi-
nado Segundo Pilar de la previsión social. 
 
Este tipo de planes, atendiendo a las obligaciones, se clasifican en tres catego-
rías: 
 

a) Planes de prestación definida, en los que se define como objeto la cuantía 
de las prestaciones a percibir por los beneficiarios. 
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b) Planes de aportación definida, en los que el objeto definido es la cuantía 
de las contribuciones de los Promotores y, en su caso, de los partícipes 
al plan. 

c) Planes mixtos, cuyo objeto es, simultáneamente, la cuantía de la presta-
ción y la cuantía de la contribución. 

2.2 Qué es un fondo de pensiones 

Un fondo de pensiones es el patrimonio creado para dar cumplimiento a los de-
rechos que otorga un plan de pensiones a sus partícipes y beneficiarios. 
 
Los fondos de pensiones de empleo se caracterizan por ser fondos externos a 
las cuentas de las Empresas que promuevan los planes de pensiones que están 
integrados en ellos, y son patrimonios independientes de estas y están formados 
por los recursos de los planes de pensiones adscritos. 
 
En general, pero cobra especial relevancia en los planes de empleo, en un 
mismo fondo de pensiones pueden estar adscritos más de un plan de pensiones 
a la vez. 
 
Esquema 1. Composición de un fondo de pensiones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2.3 Elementos personales y otra terminología 

• Entidad Gestora: es la entidad responsable de la administración y ges-
tión del fondo de pensiones en el que se encuentra integrado un plan de 
pensiones. 

• Entidad Depositaria: es la entidad financiera encargada de la custodia y 
depósito de los valores mobiliarios y demás activos financieros integrados 
en un fondo de pensiones. 

• Promotor o Entidad Promotora: es la empresa o entidad que insta la 
creación y/o participa en el desarrollo de un plan de pensiones. 

• Comisión de Control: es el supervisor del funcionamiento y ejecución 
del plan de pensiones de empleo. Es quien tiene el mando del plan siem-
pre con ajuste a las atribuciones otorgadas por la Ley. Está formada por 
representantes del promotor, de los partícipes y de los beneficiarios si 
fuera el caso. 
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• Especificaciones de los planes de pensiones: las especificaciones o 
también llamado Reglamento de un plan de pensiones, son el conjunto de 
normas que, en base a la Ley, recogen los aspectos que determinan el 
funcionamiento de un plan de pensiones. 

• Partícipe: es toda persona física en cuyo interés ha sido creado un plan, 
desde que se adhiere al mismo y mientras mantenga tal condición. 

• Beneficiario: es toda persona física con derecho causado a recibir pres-
taciones de un plan de pensiones. 

• Régimen de Aportaciones: es el conjunto de reglas establecidas en las 
especificaciones de un plan de empleo que determinan en que cuantía, 
periodicidad y otras características deben realizarse las aportaciones, 
tanto por parte del promotor como de los partícipes. 

• LPFP: Ley de Planes y Fondos de Pensiones 

2.4 Legislación aplicable 

En la siguiente tabla se relaciona la legislación principal por la cual se rigen los 
planes de pensiones con independencia del sistema al cual pertenezcan. En to-
dos los casos se incluye un acceso directo a la web del Boletín Oficial del Estado 
para facilitar al lector la consulta específica en caso de interés. 
 
Ley Ley de Planes y Fondos de Pensiones 

 
Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones. 
 
(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-24252) 
  

Reglamento Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones 
 
Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de planes y fondos de pensiones. 
 
(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-3453) 
  

Órdenes 
Ministeriales 

Orden EHA/251/2009, de 6 de febrero, por la que se aprueba 
el sistema de documentación estadístico contable de las Enti-
dades Gestoras de fondos de pensiones. 

Orden EHA/407/2008, de 7 de febrero, por la que se desarrolla 
la normativa de planes y fondos de pensiones en materia fi-
nanciero-actuarial, del régimen de inversiones y de procedi-
mientos registrales. 

Directivas Directiva 2003/41/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 3 de junio de 2003, relativa a las actividades y la supervi-
sión de fondos de pensiones de empleo (Directiva IORP) 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2002-24252
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2004-3453
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/16/pdfs/BOE-A-2009-2549.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/16/pdfs/BOE-A-2009-2549.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/16/pdfs/BOE-A-2009-2549.pdf
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-3170
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-3170
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-3170
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2008-3170
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02003L0041-20130620&qid=1422547872850&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02003L0041-20130620&qid=1422547872850&from=ES
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:02003L0041-20130620&qid=1422547872850&from=ES
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Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Europeo y del Con-
sejo de 14 de diciembre de 2016, relativa a las actividades y 
la supervisión de fondos de pensiones de empleo (Directiva 
IORP II) 

 
Adicionalmente a la legislación enumerada, también se relaciona a continuación 
dos Leyes que cobran especial importancia en la elaboración de este trabajo, 
puesto que su contenido modifican en gran medida la importancia que empiezan 
a tener a partir de ahora los planes de pensiones de empleo como instrumento 
de previsión a largo plazo, motivado principalmente porque permiten generar un 
ahorro superior al estar su límite máximo de aportaciones, dentro de un mismo 
ejercicio, topado en un nivel superior que los instrumentos de previsión indivi-
duales. 
 

• Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para el año 2021. (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-
17339) 

 
• Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos 
sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio. 
(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764) 

  

https://www.boe.es/doue/2016/354/L00037-00085.pdf
https://www.boe.es/doue/2016/354/L00037-00085.pdf
https://www.boe.es/doue/2016/354/L00037-00085.pdf
https://www.boe.es/doue/2016/354/L00037-00085.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17339
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-17339
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764
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3 Los Planes de Pensiones de Empleo en Es-
paña 

3.1 El Origen de los planes de pensiones de empleo en 
España 

Los planes de pensiones de empleo aparecen en España al amparo de la Ley 
8/1987 del 8 de junio de regulación de planes y fondos de pensiones, con cierto 
retraso en comparación con otros países de nuestro entorno, como Reino Unido 
o Alemania, donde llevaban funcionando más años y en los cuales, además de 
ser un elemento más de su sistema de previsión social, ya se había observado 
su eficiencia como medida macroeconómica de captación de ahorro que ayuda 
a desarrollar los mercados de capitales. 

En los años posteriores a la aprobación de esa Ley, se formalizaron planes de 
pensiones de empresas eléctricas y de comunicaciones principalmente como 
consecuencia de una fase de exteriorización voluntaria de los compromisos por 
pensiones. 

Posteriormente, se desarrolló la exteriorización obligatoria de los compromisos 
por pensiones con la entrada en vigor del RD 1588/1999, de 15 de octubre del 
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las 
empresas con los trabajadores y beneficiarios, como consecuencia de la trans-
posición a la legislación española, a través de la Disposición Adicional 111 de la 
Ley 30/1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión del Seguros Pri-
vado, de la Directiva 80/987/CEE, de 20 de octubre de 1980, sobre Aproximación 
de las Legislaciones de los Estados Miembros relativas a la Protección de los 
Trabajadores Asalariados en caso de Insolvencia del Empresario, en cuyo ar-
tículo 8 se establece que: 

 
Los Estados miembros se asegurarán de que se adopten las medidas necesarias 
para proteger los intereses de los trabajadores asalariados y de las personas que ha-
yan dejado la empresa o el centro de actividad del empresario en la fecha en que se 
produce la insolvencia de este, en lo que se refiere a sus derechos adquiridos, o a sus 
derechos en curso de adquisición, a prestaciones de vejez, incluidas las prestaciones 
a favor de los supervivientes, en virtud de los sistemas complementarios de previsión 
profesionales o interprofesionales que existan, independientemente de los regímenes 
legales nacionales de Seguridad Social. 

La Disposición Adicional 112 de la Ley 30/1995, incorporada al RDL 1/2002 de 
29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Regu-
lación de los planes y fondos de pensiones, a través de su Disposición Adicional 
11, establece que: 

 
Los compromisos por pensiones asumidos por las empresas, incluyendo las presta-
ciones causadas, deberán instrumentarse, desde el momento en que se inicie el de-
vengo de su coste, mediante contratos de seguro, a través de la formalización de un 
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plan de pensiones o de ambos. Una vez instrumentados, la obligación y responsabili-
dad de las empresas por los referidos compromisos por pensiones se circunscribirán 
exclusivamente a las asumidas en dichos contratos de seguro y planes de pensiones. 

 
La exteriorización de los compromisos por pensiones permite cumplir con dos 
objetivos. Por un lado, en caso de insolvencia o de dificultades financieras de la 
empresa, proteger los compromisos por pensiones de las empresas con sus tra-
bajadores. Y de otro, la exteriorización de estos fuera del balance de las empre-
sas les permite liberar recursos y centrarse en su actividad principal y ganar así 
productividad. 
  
Este proceso supuso trasladar la gestión de los recursos a entidades especiali-
zadas como son las Entidades Gestoras de fondos de pensiones y Entidades 
Aseguradoras. Esta gestión especializada supone menor coste para la empresa 
a la hora de atender sus compromisos por pensiones, a la vez que ayuda a la 
capitalización de la economía, potenciando el ahorro a largo plazo y a dotar de 
más recursos a los mercados financieros que permite reducir los costes financie-
ros de las inversiones de las empresas. 

Sin embargo, y viendo la situación actual del sector, el proceso de exteriorización 
significó la modificación de los compromisos por pensiones en España: se pasó 
de un modelo de prestación definida, aunque a veces sólo eran expectativas, a 
un modelo de aportación definida, es decir, de prestación indeterminada en el 
que no hay garantía ni referencia orientativa sobre los importes de la prestación 
a percibir a la jubilación, la cual dependerá exclusivamente de la rentabilidad de 
las inversiones. 

El proceso de exteriorización de los compromisos por pensión de las empresas 
tuvo una doble consecuencia para los empleados. Por un lado, que a partir de 
ese momento pasaron a soportar el riesgo financiero de la evolución de los mer-
cados. Y por otro, la transformación de una prestación definida, en otra indeter-
minada. Sin embargo, con la definición de una aportación definida, los emplea-
dos ganaron en seguridad, porque en caso de insolvencia o liquidación de la 
empresa, sus derechos adquiridos en materia de previsión social quedaban in-
tactos. 

3.2 El sector de las Gestoras de planes y fondos de pen-
siones en España 

Es conocido que nuestro país cuenta con un predominio significativo de la previ-
sión pública, que además tiene un sistema de pensiones en comparación con 
países de nuestro entorno muy generoso. 
 
El sistema público de pensiones está inmerso desde hace años en una reforma 
que pueda garantizar la suficiencia de este y hacer frente a los retos demográfi-
cos, así como la cada vez más extendida esperanza de vida y todo parece indicar 
que, aunque seguirá teniendo un peso importante, necesitará de un fuerte im-
pulso de los otros dos pilares, que deberán actuar como complemento. 
 
El tercer pilar, al depender exclusivamente de la responsabilidad individual, y 
más allá de los incentivos fiscales de los que ha venido gozando, para su co-
rrecto desarrollo son esenciales la concienciación del individuo motivada por una 
mayor educación financiera. 
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Sin embargo, el segundo pilar, al estar tutelado por la parte empresarial, es qui-
zás el que podría suponer una mayor implementación del ahorro finalista que 
ayudara de complemento del primer pilar, pero para ello este necesita de una 
mayor implementación para estar a la altura de países de nuestro entorno. Pa-
rece que finalmente el momento ha llegado y 2021 puede marcar el punto de 
inflexión que impulse este segundo pilar en España. 
 
A continuación, vamos a mostrar el reparto del ahorro en planes de pensiones 
entre el segundo y tercer pilar de la previsión social referidos a 31 de diciembre 
de 2020 para a continuación focalizarnos en el segundo pilar, el de la previsión 
social en la empresa. 
 

• Nº de partícipes Segundo Pilar: 2.014.079 
• Nº de partícipes Tercer Pilar: 7.527.819 

 
Gráfico 1. Porcentaje de partícipes por pilar. Fuente Inverco. Elaboración propia. 
 

 
 
Los datos hablan por sí solos, quedando evidenciada la debilidad del segundo 
pilar respecto al tercero. De los casi 10 millones de partícipes de planes de pen-
siones, sólo un 21% lo son de planes de pensiones de empleo y asociados. 
 
Si observamos el mismo reparto por patrimonio, la radiografía de los planes de 
empleo y asociados mejora en 10 puntos, pero aun así sigue estando muy lejos 
de que el segundo pilar goce de la robustez esperada por el sistema: 
 

• Patrimonio Segundo Pilar: 36.508.410 
• Patrimonio Tercer Pilar: 82.014.174 
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Gráfico 2. Patrimonio de planes de pensiones por pilar. Fuente Inverco. Elaboración pro-
pia. 
 

 
 
Comparando ambos gráficos podemos observar como parte positiva que los par-
tícipes de planes de empleo y asociados gozan de un saldo medio mayor, segu-
ramente derivado del menor esfuerzo en el ahorro al empezar antes y de la po-
tencia de las aportaciones recibidas por parte de la empresa, donde en la gran 
mayoría de casos la cantidad aportada por el empleador dobla la aportada por 
el empleado. 
 
A continuación, vamos a focalizarnos en los Planes de Pensiones de Empleo 
para exponer cuál es su reparto dentro del sector asegurador, así como sus vo-
lúmenes de partícipes, beneficiarios y en qué sectores de actividad está más 
extendida la previsión social del segundo pilar. 
  

31%

69%

Patrimonio en miles de Euros

Segundo Pilar

Tercer Pilar
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Gráfico 3. Número de Planes de Empleo por Entidad Gestora. Fuente Inverco. Elaboración 
propia. 
 

 
 
A cierre del ejercicio 2020, el sector asegurador en España cuenta con un total 
de 1.242 planes de pensiones de empleo, un dato significativamente reducido 
comparado con el número de empresas activas en España a 1 de enero de 2020, 
situado en 3.404.428 según los datos del Directorio Central de Empresas 
(DIRCE). 
 
Queda evidenciado claramente el déficit de este tipo de producto de ahorro fina-
lista en el tejido empresarial español, sin embargo, parece que desde ahora el 
legislador tiene la determinación firme para el desarrollo del segundo pilar y en 
especial de los planes de pensiones de empleo. 
 
Gráfico 4. Número de Partícipes y Beneficiarios de Planes de Pensiones de Empleo. Fuente 
Inverco. Elaboración propia. 
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Según el Estudio de Mercado IV de noviembre de 2020, que de forma recurrente 
viene realizado la consultora KPMG, en el siguiente gráfico se puede comprobar 
una vez más el escaso desarrollo de la previsión social complementaria en Es-
paña. 
 
Menos de un tercio de las empresas cuentan con planes de jubilación para sus 
empleados. Sin embargo, en la muestra de empresas tomadas en consideración 
en el citado estudio, un 87% de ellas estarían dispuestas a realizar aportaciones 
para la jubilación a sus empleados, muestra de que la previsión social comple-
mentaria tiene un largo recorrido de expansión si se junta la voluntad de los em-
pleadores, los empleados y la del legislador. 
 
Gráfico 5. Distribución de los planes por sector. Fuente KPMG. 
 

 
 
Como podemos observar el sector financiero, servicios y farmacéutico son los 
que tienen mayor protagonismo en lo que a sistemas de jubilación colectivos 
para toda la plantilla se refiere. 
 
El sector financiero parte con ventaja puesto que los convenios colectivos de la 
banca y aseguradoras recogen la obligatoriedad de establecer un sistema de 
previsión social complementario de aportación definida a favor del personal en 
activo. Esta obligatoriedad se está revisando también en otros sectores como el 
químico. 
 
En el lado opuesto encontramos el sector logístico, donde sólo representa un 1% 
del total. 
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4 Novedades en los límites de aportaciones 

4.1 Introducción al cambio 

La Ley de Presupuestos Generales del Estado del 2021 han introducido la si-
guiente novedad con relación a la reducción de los límites hasta ahora vigentes 
de deducción de los planes de pensiones. 
 
A partir del 1 de enero de 2021, el límite de reducción pasa de, la menor cuantía 
entre 8.000 euros anuales o el 30% de los rendimientos netos de trabajo y de 
actividades económicas, a un límite máximo de 2.000 euros anuales. El nuevo 
límite de deducción de 2.000 euros podrá incrementarse en hasta 8.000 euros 
adicionales por aportaciones del empleador a favor del empleado a instrumentos 
de previsión social empresarial (Planes de Pensiones de Empleo y Planes de 
Previsión Social Empresarial). 
 
También se reduce el límite máximo de deducción por aportaciones a planes de 
pensiones y otros sistemas de previsión social de los que sea titular el cónyuge 
que pasa de 2.500 euros anuales a 1.000 euros anuales. 
 
Por lo tanto, a partir de 1 de enero de 2021, el nuevo límite máximo de deducción 
ha quedado establecido en la menor de las cantidades siguientes: 
 

• El 30 por 100 de la suma de los rendimientos netos del trabajo y de 
actividades económicas percibidos individualmente en el ejercicio 

• 2.000 euros anuales. 
 
Cuadro 1. Resumen límite de aportaciones 2020 vs 2021 
 

 
 
(*) Las aportaciones propias que el empresario individual realice a planes de pensiones de empleo o a mutualidades de 
previsión social, de los que, a su vez, sea promotor y partícipe o mutualista, así como las que realice a planes de previsión 
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social empresarial o seguros colectivos de dependencia de los que, a su vez, sea tomador y asegurado, se considerarán 
como contribuciones empresariales, a efectos del cómputo de este límite. 
 
Este cambio abrupto en la Ley del IRPF, no quedó fuera de la interpretación libre 
por parte de cada parte interesada y tuvo que ser contrastado por parte de In-
verco, a través de una consulta vinculante a la Dirección General de Tributos del 
Ministerio de Hacienda, puesto que el redactado de la Ley no dejaba claro si el 
límite de 2.000 euros anuales se refería a aportaciones de partícipes o también 
a contribuciones empresariales. La consulta, de la cual se adjunta copia en el 
Anexo I, fue contestada en marzo de 2021 y aclaró la distribución de los límites 
tal como se indica en el “Cuadro 1” anterior. 
 
A continuación, a través de la observación de tres planes de pensiones de em-
pleo reales, vamos a ver el impacto inmediato generado en los mismos, derivado 
de las modificaciones legislativas explicada en los apartados anteriores, y en 
concreto la afectación más inmediata derivado del cambio en los límites máximos 
de aportaciones para un mismo ejercicio. 
 
El análisis está realizado a través de tres planes de pensiones de empleo vigen-
tes en la actualidad, con regímenes de aportaciones distintos en cada caso, con 
la intención de poner de manifiesto la influencia de los citados cambios en el 
régimen financiero de aportaciones establecido en el Reglamento de cada uno 
de los planes. Para simplificar el análisis de los datos, en los tres casos se han 
elegido planes de empleo de aportación definida para la contingencia de jubila-
ción. 

4.2 El impacto observado a través de casos reales 

4.2.1 Plan de Pensiones de Empleo “Helio” 
 

El plan del siguiente ejemplo se caracteriza principalmente porque en sus Espe-
cificaciones se permite a los partícipes realizar aportaciones voluntarias adicio-
nales a las establecidas reglamentariamente, siempre teniendo en cuenta que 
no se pueden sobrepasar los límites máximos de aportación dentro de un mismo 
ejercicio. 
 

4.2.2 Características del plan “Helio” 
 

• Sistema: Empleo 
• Modalidad: Aportación Definida 
• Aportaciones Voluntarias: Sí 

 
4.2.3 Régimen Financiero plan “Helio” 

 
A continuación, se cita de forma literal parte de los artículos de las Especificacio-
nes del plan analizado referido al régimen financiero de las aportaciones. 
 

Art. XX1. Sistema financiero 
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El sistema financiero del Plan utilizado para las contingencias cubiertas 
consistirá en la capitalización financiera individual de las aportaciones 
obligatorias realizadas por el Promotor y el partícipe y las voluntarias adi-
cionales realizadas en su caso por el partícipe. 
 
A partir de dichas aportaciones se constituirá un fondo de capitalización 
en la forma prevista en la normativa sobre Planes y Fondos de Pensiones. 
 
Art. XX2. Aportaciones 
 
1. Las aportaciones al Plan de Pensiones quedan establecidas de la si-

guiente forma: 
 

• Tramo 1. A todo empleado que haga una aportación anual del 2% 
de su salario base anual, el promotor le aportará un 5% sobre la 
misma base. 

• Tramo 2. A todo empleado que haga una aportación anual del 1% 
de su salario base anual, el promotor le aportará un 3% sobre la 
misma base. 

 
[…] 

 
5. Los partícipes podrán realizar aportaciones voluntarias al Plan siempre 

que lo deseen y no superen los límites máximos de aportación esta-
blecidos legalmente. […] 

 
4.2.4 Datos Estadísticos plan “Helio” 

 
• N.º de partícipes: 676 
• N.º de Beneficiarios: 9 
• Aportaciones realizadas por el Promotor (2020): 607.757,66 € 
• Aportaciones realizadas por el Partícipe (2020): 1.175.353,97 € 

o Obligatorias: 233.739,21 € 
o Voluntarias: 708.984,76 € 
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Gráfico 6. Reparto de aportaciones 2020 plan “Helio”. Fuente VidaCaixa. Elaboración pro-
pia. 
 

 
 
En el gráfico podemos observar que este plan está financiado en un 61% por las 
aportaciones de los partícipes, tomando especial relevancia las aportaciones vo-
luntarias. De los datos analizados, no se localiza ningún partícipe que exceda los 
límites legales para el ejercicio 2020 en las aportaciones obligatorias estableci-
das en el Artículo XX2 mencionado anteriormente. Tampoco lo harían si el com-
portamiento de las aportaciones obligarías se mantuviera estable para el ejerci-
cio 2021. 
 
Sin embargo, las cosas cambian significativamente si pasamos a analizar las 
aportaciones voluntarias. 
 
Tomando como premisa que el comportamiento de las aportaciones voluntarias 
se mantuviera estable para el ejercicio 2021, veamos los siguientes datos: 
 

• Partícipes con Aportaciones Voluntarias (Ap. Vol): 389 
o Partícipes con Ap. Vol. superiores a 2.000 €: 102 
o Partícipes con Ap. Vol. inferiores o iguales a 2.000 €: 287 
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Gráfico 7. Porcentaje de partícipes excedidos en 2021 plan “Helio”. Fuente VidaCaixa. Ela-
boración propia. 
 

 
 
En este gráfico podemos observar que de los 389 partícipes que para el ejercicio 
2020 decidieron realizar aportaciones voluntarias, el 26% (102 partícipes) no po-
drán realizar la misma cantidad de aportaciones para el ejercicio 2021, por ha-
berse visto disminuido el límite de las aportaciones del partícipe hasta un máximo 
de 2.000 €. 
 
Gráfico 8. Comparativa entre 2020 y 2021 de importes de aportaciones voluntarias plan 
“Helio”. Fuente VidaCaixa. Elaboración propia. 
 

 
 
La consecuencia inmediata en la bajada del límite de las aportaciones de partí-
cipe a 2.000 €, va a suponer que para el ejercicio 2021 el importe de las aporta-
ciones voluntarias se verá disminuido en un 38% (268.129,74 €), los cuales tam-
poco podrán ser canalizados a través de otros instrumentos de previsión indivi-
dual puesto que el límite es compartido para el conjunto de planes del partícipe. 
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4.3 Plan de Pensiones de Empleo “Neón” 

El plan del siguiente ejemplo, a diferencia del anterior, sus Especificaciones no 
permite a los partícipes realizar aportaciones voluntarias adicionales a las esta-
blecidas reglamentariamente, financiándose en exclusiva por las aportaciones 
obligatorias del empleador (promotor) y del empleado (partícipe). En cualquier 
caso, estas aportaciones no pueden sobrepasar los límites máximos de aporta-
ción dentro de un mismo ejercicio. 
 

4.3.1 Características del plan “Neón” 
 

• Sistema: Empleo 
• Modalidad: Mixto 
• Aportaciones Voluntarias: No 

 
4.3.2 Régimen Financiero plan “Neón” 

 
A continuación, se cita de forma literal parte de los artículos de las Especificacio-
nes del plan analizado. Por la extensión de estos, derivado de la complejidad 
técnica del plan analizado, algunos párrafos menos significativos de los artículos 
han sido omitidos. 
 

Art. XX3. Sistema de financiación para la cobertura de las prestacio-
nes 
 

2. Cada Promotor financiará, conjuntamente con los Partícipes, este 
Plan de Pensiones, de acuerdo con lo previsto en las presentes 
Especificaciones. 

 
4. En ningún caso las aportaciones anuales al Plan de Pensiones su-

perarán el límite máximo de aportación anual previsto en cada mo-
mento por la legislación vigente. 
 
Si la suma de las aportaciones anuales realizadas superase el lí-
mite máximo de aportación anual a planes de pensiones vigente en 
cada momento, se reducirán hasta alcanzar el citado límite, de 
acuerdo con lo previsto en las presentes Especificaciones y en la 
Disposición Adicional cuarta. 
 

5. Dadas las especiales características del presente Plan, no se per-
mite que el Partícipe o Partícipe en Suspenso realice aportaciones 
voluntarias en ninguno de los Subplanes. 

 
Art. XX4. Régimen Aportaciones 
 

Cada Entidad Promotora y el Partícipe realizarán las Aportaciones para financiar 
las contingencias previstas en las presentes Especificaciones, vinculándose en 
todo caso la aportación del Promotor a la realización efectiva de su aportación 
por parte del Partícipe. 
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La aportación total máxima se abonará en parte por el Promotor respectivo y en 
parte por el Partícipe y consistirá en la aplicación de cada uno de los porcentajes 
máximos indicados a continuación sobre el Salario Pensionable del Partícipe. 
 

Tramos de Salario Pensiona-
ble 

Perfil Sala-
rial 

% aportación partí-
cipe sobre Salario 

Pensionable 

% aportación promo-
tor sobre Salario Pen-

sionable 

Hasta 41.132,46 € 1 0,68% 2,03% 
De 41.132,46 a 54.121,67 € 2 1,62% 4,88% 
De 54.121,67 a 81.182,50 € 3 3,37% 10,13% 
De 81.182,50 a 108.243,32 € 4 4,00% 12,00% 
De 108.243,32 a 135.304,15 € 5 4,50% 13,50% 
Superior a 135.304,15 € 6 5,00% 15,00% 

 
 

4.3.3 Datos Estadísticos plan “Neón” 
 

• N.º de partícipes: 3.568 
• N.º de Beneficiarios: 1.663 
• Aportaciones realizadas por el Promotor: 7.782.093,04 € 
• Aportaciones realizadas por el Partícipe: 3.639.730,78 € 

 
 
Gráfico 9. Reparto de aportaciones 2020 plan “Neón”. Fuente VidaCaixa. Elaboración pro-
pia. 
 

  
 
A diferencia del ejemplo anterior, observamos que este plan está financiado en 
un 68% por las aportaciones del promotor, no existiendo reglamentariamente la 
posibilidad de realizar aportaciones voluntarias adicionales por parte de los par-
tícipes. De los datos analizados se detectan 738 partícipes que, manteniendo 
para 2021 el mismo nivel de aportaciones que en 2020, estarían excedidos en 
los nuevos límites máximos. Lo analizamos a continuación. 
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• Partícipes con Aportaciones: 3.495 
o Partícipes con Aportaciones de partícipe superiores a 2.000 €: 738 
o Partícipes con Ap. Vol. inferiores o iguales a 2.000 €: 2.757 

 
Gráfico 10. Porcentaje de partícipes excedidos en 2021 plan “Neón”. Fuente VidaCaixa. 
Elaboración propia. 
 

 
 
En este gráfico podemos observar que de los 3.495 con aportaciones en el ejer-
cicio 2020, el 21% (738 partícipes) no podrán realizar la misma cantidad de apor-
taciones para el ejercicio 2021, por haberse visto disminuido el límite de las apor-
taciones del partícipe hasta un máximo de 2.000 €. 
 
Gráfico 11. Comparativa entre 2020 y 2021 de importes de aportaciones del partícipe del 
plan “Neón”. Fuente VidaCaixa. Elaboración propia. 
 

 
 
La consecuencia inmediata en la bajada del límite de las aportaciones de partí-
cipe a 2.000 €, va a suponer que para el ejercicio 2021 el importe de las aporta-
ciones del partícipe se verá disminuido en un 22% (791.264,60 €), sin embargo, 
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las Especificaciones del plan analizado, en una de sus Disposiciones Adicionales 
establece: 
 

“Si las contribuciones y aportaciones establecidas en estas Especificacio-
nes superasen el límite anual máximo fijado por la normativa reguladora 
de los planes y fondos de pensiones, se procederá como sigue: 
 
Las cantidades que excedan del citado límite máximo, tanto si correspon-
den a excesos de aportaciones del Partícipe como de contribuciones del 
Promotor, se integrarán en instrumentos aptos de previsión social válidos 
según la normativa aplicable, hasta completar las aportaciones y contri-
buciones totales previstas en estas Especificaciones que se habrían rea-
lizado al Plan si no existieran las limitaciones de aportación indicadas, a 
cuyo fin la Entidad Promotora suscribirá los instrumentos necesarios.” 

 
En este ejemplo, el impacto de la modificación de los límites es relativo puesto 
que el ahorro se sigue generando en instrumentos de previsión del segundo pilar, 
sin embargo, los partícipes afectados pierden en gran medida parte del incentivo 
fiscal que pudiera motivar su predisposición al ahorro y la imposibilidad de gene-
rar ahorro a nivel individual en productos de previsión del tercer pilar. 

4.4 Plan de Pensiones de Empleo “Argón” 

El siguiente plan analizado se caracteriza principalmente porque la aportación 
por parte del promotor no está supeditada a que el empleado realice aportacio-
nes por su parte. El promotor realiza siempre la aportación. Sin embargo, y tal 
como veremos a continuación, el plan de pensiones analizado corresponde a 
una Administración Pública, la cuales, derivado de la crisis financiera del 2008, 
tenían prohibido realizar aportaciones empresariales desde el año 2012 y que 
todavía, en algunos casos, todavía no se han retomado en la actualidad. 
 
Sin embargo, el plan sí permite realizar aportaciones voluntarias a sus partícipes, 
la cuales se han venido realizado de forma recurrente con cuantías bastante re-
presentativas, las cuales a partir de 2021 se verán fuertemente mermadas como 
veremos a continuación. 
 

4.4.1 Características del plan “Argón” 
 

• Sistema: Empleo 
• Modalidad: Aportación Definida 
• Aportaciones Voluntarias: Sí 

 
4.4.2 Régimen Financiero plan “Argón” 

 
A continuación, se cita de forma literal parte de los artículos de las Especificacio-
nes del plan analizado: 
 

Art. XX1. Sistema de financiación 
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El sistema de financiación del Plan consistirá en la capitalización finan-
ciera individual de las aportaciones correspondientes a cada una de las 
personas partícipes. 
 
Art. XX2. Aportaciones al plan 
 
Las aportaciones serán obligatorias para la entidad promotora en los tér-
minos previstos en estas especificaciones. 
 
Art. XX3. Aportaciones del promotor 
 

1. La cuantía que aportará anualmente cada entidad promotora…se 
determinará mediante pactos o acuerdos colectivos en función de 
lo que establezcan las correspondientes leyes de presupuestos… 

 
2. La cuantía global de las aportaciones del promotor se distribuirá en 

dos partes diferenciadas: 
 

a) Un 85% en función del subgrupo de clasificación del personal. 
La aportación individual correspondiente será proporcional a los 
importes de sueldo base del personal funcionario previstos a la 
ley de presupuestos. 

b) Un 15% en función de la antigüedad. La aportación individual 
se determinará dividiendo el importe correspondiente a distribuir 
por el número de trienios reconocidos. 

 
7. En todo caso, las contribuciones a cargo del promotor no podrán 

exceder el límite máximo establecido por la legislación vigente en 
cada momento. 

 
 

4.4.3 Datos Estadísticos plan “Argón” 
 

• N.º de partícipes: 279.366 
• N.º de Beneficiarios: 1.766 
• Aportaciones realizadas por el Promotor: 0,00 € 
• Aportaciones realizadas por el Partícipe: 9.178.469,39 € 

o Obligatorias: 0,00 € 
o Voluntarias: 9.178.469,39 € 
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Gráfico 12. Reparto de aportaciones 2020 plan “Argón”. Fuente VidaCaixa. Elaboración 
propia. 
 

 
 
En el gráfico podemos observar que actualmente este plan está financiado en un 
100% por las aportaciones voluntarias de los partícipes, debido a que se trata de 
un plan del sector público, cuyas entidades promotoras todavía no han retomado 
la realización de contribuciones a planes de previsión. Si nos remontáramos a 
fechas anteriores a dicha prohibición, donde sí realizaban contribuciones, el im-
porte de las aportaciones empresariales de este plan estaba entorno a los 30 
millones de euros anuales, financiados en exclusiva por el empleador. 
 
Como en ejemplos anteriores, vamos a analizar ahora el comportamiento de las 
aportaciones voluntarias realizadas por los partícipes, siempre tomando como 
premisa que el comportamiento de las aportaciones voluntarias se mantuviera 
estable para el ejercicio 2021: 
 

• Partícipes con Aportaciones Voluntarias: 27.959 
o Partícipes con Ap. Vol. superiores a 2.000 €: 1.371 
o Partícipes con Ap. Vol. inferiores o iguales a 2.000 €: 26.582 
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Gráfico 13. Porcentaje de partícipes excedidos en 2021 plan “Argón”. Fuente VidaCaixa. 
Elaboración propia. 
 

 
 
En este gráfico podemos observar que de los 27.959 partícipes que para el ejer-
cicio 2020 decidieron realizar aportaciones voluntarias, el 5% (1.371 partícipes) 
no podrán realizar la misma cantidad de aportaciones para el ejercicio 2021, por 
haberse visto disminuido el límite de las aportaciones del partícipe hasta un má-
ximo de 2.000 €. 
 
Gráfico 14. Comparativa entre 2020 y 2021 de importes de aportaciones del partícipe del 
plan “Argón”. Fuente VidaCaixa. Elaboración propia. 
 

 
 
La consecuencia inmediata en la bajada del límite de las aportaciones de partí-
cipe a 2.000 €, va a suponer que para el ejercicio 2021 el importe de las aporta-
ciones voluntarias se verá disminuido en un 44% (4.072.217,10 €), los cuales 
tampoco podrán ser canalizados a través de otros instrumentos de previsión in-
dividual puesto que como ya hemos comentado el límite es compartido. 
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Cabe destacar en el análisis de este plan la ratio de partícipes que de forma 
voluntaria deciden realizar aportaciones, situado en un 10% del total. Evidencia 
la todavía poca sensibilidad del empleado a la generación de ahorro para su 
jubilación a pesar de tener los instrumentos disponibles para hacerlo. 
 

4.5 ¿Qué se pueden hacer para paliar la limitación de las 
contribuciones a planes de empleo?  

Como hemos podido comprobar en los casos analizados, el descenso tan signi-
ficativo en el límite máximo de aportaciones del partícipe ya tiene a fecha de hoy 
una incidencia muy significativa en la oferta actual de planes de empleo, sin que 
el excedente de este límite pueda canalizarse a través de otros instrumentos de 
previsión, al menos no en aquellos donde reglamentariamente no se contempla. 
 
En este punto, no han sido pocas las críticas hechas al legislador, puesto que, a 
pesar de la buena intención de fomentar el segundo pilar por delante del tercero, 
no se ha pensado en que de forma colateral se está privando a los partícipes de 
generar más ahorro que complemente su pensión pública una vez acedan a la 
jubilación, ahorro que por otro lado no era nuevo, puesto que como hemos ob-
servado en los ejemplos anteriores, los empleados ya tenían la predisposición y 
la capacidad para generarlo. 
 
Quizás el legislados hubiera tenido que considerar un periodo transitorio, donde 
se hubiera dado tiempo al sector para adaptarse a las nuevas reglas del juego. 
Por ejemplo, una reducción paulatina de los límites a tres años vista, reduciendo 
dicho límite en 2.000 € anuales hasta alcanzar el límite máximo esperado. 
 
Sin embargo, las reglas del juego ahora mismo son otras, por lo que al sector no 
le queda mejor salida que adaptarse a las circunstancias. Mi tendencia optimista 
me lleva a pensar que todavía se pueden hacer cosas. Reflejamos a continua-
ción dos de las más significativas. 
 
 

4.5.1 Pólizas de Excesos o Unit Linked 
 
Cómo hemos visto en el ejemplo del plan “Neón”, las especificaciones de los 
planes de empleo pueden prever el destino de las aportaciones excedidas de los 
límites que contemple la Ley en cada momento, y que generalmente se instru-
mentaliza a través de seguros de ahorro Unit Linked, o también llamados “póliza 
de excesos” y cuyo tomador es la misma empresa promotora del plan de pensio-
nes de empleo. 
 
El partícipe/asegurado pierde el incentivo fiscal de la parte destinada a este se-
guro, pero al menos sigue generando el ahorro esperado que complementará su 
pensión pública de jubilación. 
 



34 

Esté es un instrumento que existe actualmente pero no está generalizada su 
implementación, en gran medida porque las especificaciones de los planes no lo 
recogen actualmente. Hasta 2020 los excesos afectaban a los salarios más altos, 
normalmente a directivo, que a su vez ya disfrutaban de paquetes de previsión 
que contemplaban está casuística y que por lo tanto no había la necesidad de 
extenderlo a toda la plantilla. 
 
Ahora, con la reducción drástica en los límites de aportación, los excesos de 
aportación están más generalizados, por lo que tendría sentido que las Comisio-
nes de Control de los respectivos planes fueran recogiendo este extremo en las 
Especificaciones de sus respectivos planes, previo acuerdo en negociación co-
lectiva. 
 
Sin embargo, y como queda evidenciado en el plan “Helio” y Argón”, esta tam-
poco sería la solución definitiva, porque quedarían excluidas las aportaciones 
realizadas voluntariamente por el partícipe. 
 
 

4.5.2 Contribuciones empresariales en el marco de sistemas de re-
tribución flexible 

 
En otra idea que el sector está trabajando, y que bajo mi punto de vista creo que 
será la que va a ganar más protagonismo en los próximos años en caso de que 
el regulador de su visto bueno, son las contribuciones empresariales en el marco 
de sistemas de retribución flexible. Si se consiguiera la pretensión del sector, al 
menos las contribuciones totales a planes de empleo podrían volver a los niveles 
anteriores a 2021. Explicamos a continuación por qué. 
 
Los sistemas de retribución flexible son una fórmula retributiva reconocida en la 
legislación laboral y tributaria española. Dichos sistemas consisten básicamente 
en que el trabajador puede voluntariamente optar, a propuesta del empleador, 
por solicitar la flexibilización de parte de su retribución anual sustituyendo rentas 
dinerarias (salario) por productos o beneficios en especie, hasta unos límites 
máximos sobre la retribución anual que establece la normativa laboral y fiscal. 
 
Actualmente en los planes de retribución flexible se suelen incluir beneficios 
como tarjetas de comida, ticket guardería, tarjetas de transporte colectivo, segu-
ros o formación. 
 
En este marco surge la posibilidad de incluir dentro de los sistemas de retribución 
flexible la opción de que el trabajador decida sustituir parte de su retribución 
anual por una contribución del empleador al plan de pensiones de empleo del 
que el empleador es promotor ya sea en planes de pensiones de empleo ya 
constituidos por el empleador, como a través de la constitución de un nuevo plan 
de pensiones de empleo que canalizaría esta opción dentro del sistema de retri-
bución flexible. 
 
Esta posibilidad se recogería en las especificaciones del plan y su reconoci-
miento inicial podría tener su origen tanto en la decisión propia del empleador, 
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como en la negociación colectiva, si bien, una vez establecido así el marco ge-
neral de retribución flexible, en ambos casos la concreción posterior, en caso de 
que el trabajador ejerza la opción por este tipo de retribución, requeriría el 
acuerdo entre las partes en el respectivo contrato de trabajo. 
 
Una vez ejercida la opción por el trabajador y solicitada la realización de la con-
tribución empresarial al plan de pensiones de empleo en el marco del sistema de 
retribución flexible, dicha contribución empresarial tiene carácter obligatorio para 
el empleador, y por tanto es una contribución empresarial adicional obligatoria 
en los mismos términos que la contribución a la que, en su caso, se obligue el 
empleador en aplicación directa de lo establecido en el plan de empleo. La única 
voluntariedad para el empleador está en la adopción de la decisión inicial de 
ofrecer a los trabajadores, o a un colectivo objetivo de estos, esta opción de 
retribución flexible. 
 
Esta contribución, en el ámbito del Real Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Regulación de 
los Planes y Fondos de Pensiones (en adelante LPFP): 
 

• Sería una contribución empresarial, en tanto que realizada por el emplea-
dor al Plan de Pensiones de empleo (art. 8.3 LPFP). 

• Tendría carácter irrevocable (art. 5.1.c) LPFP). 
• Estaría incluida dentro del incremento del límite anual de aportación de 

8.000 euros fijado para las contribuciones empresariales (art. 5.3 a) 
LPFP). 

 
Si bien todo parece encajar, el sector, a través de la asociación Inverco, se ha 
visto en la necesidad de contrastar esta posibilidad con la Dirección General de 
Seguros y Fondos de Pensiones, por la posible incompatibilidad que podría exis-
tir entre la contribución empresarial en el marco de un sistema de retribución 
flexible y el principio de no discriminación del art. 5.1 LPFP. 
 
En este sentido se recuerda que el artículo 5.1.a) LPFP establece que: 
 
“1. Los planes de pensiones deberán cumplir cada uno de los siguientes princi-
pios básicos: 
 

a) No discriminación: debe garantizarse el acceso como partícipe de un plan 
a cualquier persona física que reúna las condiciones de vinculación o de 
capacidad de contratación con el promotor que caracterizan cada tipo de 
contrato. 

 
En particular: 
 
1º. Un plan del sistema de empleo será no discriminatorio cuando la totalidad del 
personal empleado por el promotor esté acogida o en condiciones de acogerse 
al citado plan, sin que pueda exigirse una antigüedad superior a dos años para 
acceder a aquél. Cualquier plan del sistema de empleo podrá prever el acceso 
con una antigüedad inferior a dos años o desde el ingreso en la plantilla del pro-
motor. 
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2º. La no discriminación en el acceso al plan del sistema de empleo será com-
patible con la diferenciación de aportaciones del promotor correspondientes a 
cada partícipe, conforme a criterios derivados de acuerdo colectivo o disposición 
equivalente o establecidos en las especificaciones del plan”. 
 
En la consulta planteada, de la cual no existe respuesta hasta la fecha, se intenta 
demostrar en base a determinadas sentencias de ámbito laboral, que el principio 
de no discriminación establecido en la LPFP queda salvado porque: 
 

i. No habría discriminación en la posibilidad de optar a las contribuciones 
empresariales sustitutivas del salario en el marco del sistema de retribu-
ción flexible que fije el empleador, esto es, tendrán el derecho a optar por 
las mismas: 

 
a. todos los trabajadores que tienen derecho a participar en el Plan 

de Pensiones de Empleo, bien porque cumplen con la antigüedad 
mínima legal de 2 años o la mejorada por el empleador o la nego-
ciación colectiva, y, en su caso, 
 

b. que cumplan con el criterio objetivo (ej: categoría profesional/anti-
güedad/ edad) establecido por el empleador o la negociación co-
lectiva para acceder al sistema de retribución flexible. 

 
ii. No habría discriminación en el importe de contribución empresarial, dado 

que el importe máximo de contribución empresarial será el mismo para 
todos los trabajadores que puedan optar al plan de retribución flexible, 
respetando todos los límites de la normativa, sin perjuicio de que dentro 
de ese límite máximo cada trabajador concrete un importe en su contrato 
de trabajo. 

 
Sin embargo, situados a septiembre de 2021, esta consulta todavía no ha obte-
nido respuesta por parte de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pen-
siones, por lo que su implementación y popularización se prevé no se realice en 
el corto plazo.  
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5 Fondos de Empleo de Promoción Pública 
 
El Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones ya incluye en los Pre-
supuestos Generales del Estado para 2021 parte de las recomendaciones del 
Pacto de Toledo para reformar el sistema de pensiones. Entre ellas, se establece 
un mandato para que se cree desde la Administración, en el plazo de un año, un 
fondo de pensiones de empleo para empresas y trabajadores, incluidos los au-
tónomos. 
 
Todavía se desconoce el detalle de este fondo de pensiones, pero fuentes del 
ministerio ya han dado algún detalle y se prevé que esté sustentado con aporta-
ciones conjuntas de la empresa y el trabajador. 
 
Tanto el Ministerio de Inclusión como el Ministerio de Economía parecen estar 
de acuerdo que hay que dar celeridad a la creación de esta legislación, para la 
que han establecido un año de plazo, pero quieren ser cautos por el cambio de 
modelo que puede suponer en adelante en materia de previsión social comple-
mentaria. 
 
Si bien durante las primeras semanas de 2021 se transmitió desde el Ministerio 
de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones la idea de que se iba a acelerar el 
desarrollo normativo y que se esperaba que a final de año pudiera estar ya en 
funcionamiento el “superfondo”, todo ha sufrido una ralentización y no se espera 
que este año se tenga la regulación. Teniendo en cuenta los trámites, no se es-
pera que pueda estar antes de la primavera de 2022. 
 
Pese al incipiente estadio en el que está esta propuesta, la prensa ha publicado 
que los responsables del Ministerio de Economía han dado ya algunos detalles 
de lo que tienen en mente para la creación de este fondo público de pensiones.  
 
Cuando se habla de estos modelos de pensiones siempre se piensa en Reino 
Unido, con un sistema NEST (*) de adscripción automática, en que el empleador 
está obligado a ofrecer por defecto a sus empleados un plan de colectivo privado 
en el que puedan participar. No obstante, parece que el Gobierno prefiere copiar 
el sistema de Entidades de Previsión Social Voluntaria (EPSV) del País Vasco, 
enfocado más a nivel sectorial. El sistema de EPSV’s cuenta con años de expe-
riencia y son ya medio millón de trabajadores vascos los que cuentan con uno 
de estos planes de empleo. Sin embargo, desde el sector se tiene una visión 
pesimista del desarrollo a través de la negociación colectiva. 
  
Se tratará de un fondo de pensiones público donde el Ministerio de Inclusión, 
Seguridad Social y Migraciones será el promotor y estará gestionado por una 
Entidad Gestora y depositaria independientes que permitirá aumentar la compe-
tencia del sector. 
 
Desde el propio sector se ha trasladado que debe evitarse el concurso público y 
permitir la libre actividad de todas las Entidades Gestoras de Fondos de Pensio-
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nes que cumplan una serie de requisitos a establecer por la Administración Pú-
blica. Esta idea ha sido bien recibida por el Ministerio y parece estar barajando 
que sean tres las gestoras a elegir. 
  
Podrán adscribirse a este fondo los planes de pensiones de empleo de aporta-
ción definida para la jubilación que así lo decidan y también se adscribirán por 
defecto los nuevos planes de empleo que no determinen un fondo específico. 
 
El fondo estará pensado principalmente para dar cobertura a trabajadores autó-
nomos, planes sectoriales y pymes y habrá libertad de movimiento entre fondos. 
Los planes que se gestionarán en este fondo serán aquellos desarrollados en la 
negociación colectiva, de ahí el enfoque sectorial que defiende el Gobierno. 
 
En cuanto al control de la Administración, se especifican dos salvaguardas para 
el Estado. La política de inversiones del fondo de pensiones no podrá ser modi-
ficada, salvo que el Ministerio de su autorización expresa. Este mismo Ministerio 
tendrá derecho a vetar las decisiones que afecten a las estrategias de inversión, 
así como a la sustitución de la gestora y depositaria. 
 
Se establecerá una Comisión de Seguimiento, que ejercería de Comisión de 
Control de todos los Fondos de Pensiones y actuaría en representación de todos 
los promotores y partícipes, por lo que no existiría una Comisión de Control cons-
tituida por vocales de las empresas y partícipes adheridos. 
 
También desde Inverco se ha propuesto en el grupo de trabajo establecer de 
una plataforma de Fondos de Pensiones, para que puedan adherirse autónomos 
y pymes de una forma sencilla y protocolizada, no obstante, ante el desconoci-
miento del éxito de este nuevo “superfondo”, se duda en si el coste de crear esta 
plataforma seria debidamente amortizado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) ver definición del modelo en el Anexo II 



 

39 

6 Directiva IORP II 
 
Aunque el presente trabajo se centra en pormenorizar la afectación inmediata en 
la reducción de los límites máximos de aportación ejemplificándolo a través de 
casos reales y que se detallan en el punto cuatro de este trabajo, bien es verdad 
que las novedades legislativas en materia de planes y fondos de pensiones de 
empleo son diversas, y son resultado en gran medida de la trasposición al orde-
namiento jurídico español de la Directiva (UE) 2016/2341 del Parlamento Euro-
peo y del Consejo de 14 de diciembre de 2016 (en adelante, Directiva 2016/2341 
o IORP II), relativa a las actividades y supervisión de los fondos de pensiones de 
empleo. Por su interés, vamos a relacionarlas a continuación. 
 
La información para la elaboración de algunos aspectos que se detallan en ade-
lante ha sido extraída del IV Estudio de Mercado Edición 2020 de KPMG. 
 
El 7 de agosto se publicó el Real Decreto 738/2020, de 4 de agosto, por el que 
se modifica el Real Decreto 304/2004, de 20 de febrero, mediante el cual se 
aprueba el Reglamento de planes y fondos de pensiones, y el Real Decreto 
1060/2015, de 20 de noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras. 
 
Mediante este Real Decreto se da un plazo de seis meses a las Entidades Ges-
toras y en su caso a los promotores y Comisiones de Control, para establecer 
los medios electrónicos, así como elaborar y poner a disposición de los partíci-
pes, potenciales partícipes y beneficiarios el documento de información general 
y de llevar a cabo la primera evaluación de riesgos. 
 
En este sentido, la Directiva Europea IORP II aspira a mejorar la transparencia y 
la seguridad de los sistemas de pensiones de empleo. 
 
El Real Decreto Ley 3/2020 incorpora nuevos requerimientos en tres aspectos 
básicos: gobernanza, transparencia y supervisión prudencial. 
 
El reglamento aprobado mediante el Real Decreto 738/2020 ayuda a entender el 
impacto y responsabilidades concretas de la Entidades Gestoras y Comisiones 
de Control en varios de los aspectos regulados e introduce como novedad fun-
damental que toda la información relativa al plan y fondo de pensiones se facilite 
a partícipes, potenciales partícipes y beneficiarios de forma gratuita por medios 
electrónicos. 
 
El plazo de adaptación del que disponían las Entidades Gestoras y las Comisio-
nes de Control finalizó el pasado 10 de febrero de 2021. 
 

6.1 Novedades en relación con el sistema de gobierno 

Obligaciones de la Entidad Gestora y de la Comisión de Control: 
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• El sistema de gobierno del que deben disponer las Entidades Gestoras y 
las Comisiones de Control abarca las políticas escritas de gobierno cor-
porativo, políticas y prácticas de remuneración adecuadas y la distribución 
y separación clara de funciones. Las políticas estarán sujetas a revisiones 
periódicas. Además, se incluirá la consideración de factores ambientales, 
sociales y de gobierno en las decisiones de inversión. 

 
• La normativa incide en la organización y funcionamiento de las tres fun-

ciones clave dentro de las Entidades Gestoras: 
 

o gestión de riesgos 
o auditoría interna 
o función actuarial 

 
• Las Entidades Gestoras deben contar con políticas escritas de gestión de 

riesgos. La eficaz gestión de riesgos como función clave exige adoptar un 
nuevo sistema de gestión integral de todo tipo de riesgos, desde los finan-
cieros hasta los operativos y los riesgos no financieros. 

 
• La función de auditoría interna de Entidades Gestoras y Comisiones de 

Control comprende la evaluación de la adecuación y eficacia del sistema 
de control interno y ha de ser objetiva e independiente del resto de funcio-
nes clave. La normativa establece que, anualmente, la Entidad Gestora 
ha de elaborar un informe sobre la efectividad de sus procedimientos de 
control interno que incluirá las deficiencias detectadas, sus implicaciones 
y propondrá medidas para subsanarlas. Este informe ha de ser remitido a 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y a las Comisio-
nes de Control. 

 
• En cuanto a la función actuarial, la norma establece que, ante la existencia 

de riesgos biométricos o de prestaciones garantizadas que no estén per-
fectamente aseguradas, la función actuarial eficaz coordinará y supervi-
sará el cálculo de las provisiones técnicas, evaluando la idoneidad de los 
métodos, hipótesis y datos empleados para ello. La función actuarial in-
formará a la Comisión de Control sobre la fiabilidad y adecuación de las 
provisiones técnicas. Será la Comisión de Control quien elija a los presta-
dores de servicios actuariales, quienes han de tener conocimientos sufi-
cientes de matemática actuarial y financiera. 

6.2 Novedades en relación con los requisitos de aptitud 
y honorabilidad 

Se regulan los requisitos de aptitud y honorabilidad que deben cumplir quienes 
ejerzan la dirección efectiva de las Entidades Gestoras o desempeñen funciones 
clave que integran el sistema de gobierno de la entidad: 
 

• Requisitos de aptitud: contar con formación del nivel y perfil apropiados, 
en particular en las áreas de planes y fondos de pensiones y servicios 
financieros. 
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• Requisitos de honorabilidad: deberán ser personas íntegras y de buena 
reputación y su conducta personal, comercial y profesional no genere du-
das sobre su capacidad para desempeñar una gestión adecuada y pru-
dente. 

6.3 Novedades en relación con la política de remunera-
ción 

Obligaciones de la Entidad Gestora: 
 

• Se establece la obligatoriedad por parte de las Entidades Gestoras de 
establecer y aplicar una política de remuneración adecuada respecto de 
todas las personas que las dirijan de manera efectiva, de aquellas que 
desempeñen funciones clave y de otras categorías de personal cuyas ac-
tividades profesionales incidan en el perfil de riesgo de los planes y fondos 
gestionados. 

 
Obligaciones de la Comisión de Control: 
 

• Se establece la obligatoriedad por parte de las Comisiones de Control de 
establecer y aplicar una política de remuneración adecuada respecto de 
quienes presten los servicios actuariales y la función clave actuarial, así 
como de otros proveedores de servicios externos. 

6.4 Novedades en materia de comunicación e informa-
ción 

Obligaciones de la Entidad Gestora y de la Comisión de Control: 
 

• La normativa establece la obligatoriedad por parte de la Entidad Gestora 
o, en su caso, del promotor o de la Comisión de Control del plan, de ela-
borar un documento de información general sobre el plan de pensiones, 
el cual debe incluir hasta un total de 19 puntos, en los que se encuentran 
por ejemplo el régimen de aportaciones y contingencias cubiertas, refe-
rencia a los supuestos excepcionales de liquidez, carácter no reembolsa-
ble de los derechos consolidados, etc. 

 
• Deberán estar a disposición de los partícipes, potenciales partícipes y be-

neficiarios por medios electrónicos a través de los cuales el partícipe po-
drá acceder en cualquier momento, incluido un soporte duradero o sitio 
web la siguiente documentación: 

 
 documento de información general sobre el plan de pensio-

nes 
 especificaciones del plan 
 normas de funcionamiento del fondo 
 declaración de los principios de la política  
 de inversión del fondo de pensiones 
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 reglamento interno de conducta 
 

La puesta a disposición de los documentos deberá realizarla la Entidad 
Gestora, o bien, podrá asumirla el promotor del plan o la Comisión de 
Control. 

 
Obligaciones de la Entidad Gestora: 
 

• La Entidad Gestora deberá suministrar a cada partícipe un documento de 
declaración de las prestaciones de pensión el cual debe incluir hasta un 
total de 9 puntos, en los que se encuentran por ejemplo una indicación 
clara de la edad de jubilación e información sobre las previsiones de pres-
taciones de pensión basadas en la edad de jubilación. 

 
• El plazo para elaborar y facilitar a los partícipes y beneficiarios la primera 

declaración de las prestaciones de pensión se establecerá por la DGSFP 
mediante circular. 
 

Obligaciones de la Comisión de Control: 
 

• En las especificaciones del plan de pensiones se debe incluir el trata-
miento de los derechos consolidados que se mantengan en el plan des-
pués del cese de la relación laboral y las posibilidades de movilización. 

6.5 Novedades en relación con la evaluación interna de 
riesgos de los fondos de pensiones de empleo 

Obligaciones de la Entidad Gestora y de la Comisión de Control: 
 

• Se establece la obligatoriedad por parte de la Entidad Gestora, con la par-
ticipación de la Comisión de Control, de efectuar y documentar una eva-
luación interna de los riesgos del fondo de pensiones. 

 
• La evaluación interna de riesgos en los fondos de pensiones se efectuará 

de manera regular (al menos cada tres años) y cada vez que se produzca 
un cambio significativo en el perfil de riesgo del fondo o de los planes 
integrados en el fondo. 

6.6 Novedades en relación con la transparencia 

Obligaciones de la Entidad Gestora y de la Comisión de Control: 
 

• En relación con la declaración comprensiva de los principios de su polí-
tica de inversión que ha de elaborar la Comisión de Control del fondo de 
pensiones, con la participación de la Entidad Gestora, la normativa in-
dica que dicho documento tendrá que ser revisado al menos cada tres 
años. 
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• También recoge la obligatoriedad de elaborar una declaración de la estra-
tegia de inversión a largo plazo. 

6.7 Novedades en relación con los principios generales 
de las inversiones 

Obligaciones de la Entidad Gestora y de la Comisión de Control: 
 

• La Comisión de Control o en su caso, la gestora, deben desarrollar y pro-
mulgar una política de implicación que describa la implicación del fondo 
como accionista de sociedades admitidas a negociación en mercados re-
gulados europeos. La citada política se ha de incluir, entre otros, cómo 
supervisan a las sociedades en los que invierten. 

 
• La política de implicación deberá estar disponible públicamente de forma 

gratuita en el sitio web de la Entidad Gestora o en el de su grupo o a través 
de otros medios que sean fácilmente accesibles en línea. 
 

Obligaciones de la Comisión de Control: 
 

• La Comisión de Control, en el informe de gestión anual, informará sobre 
la política de implicación desarrollada, de los indicadores clave y de sus 
métricas del desempeño considerados, y de los resultados de sus medi-
ciones de los aspectos medioambientales, sociales y de gobierno corpo-
rativo que consideren. 

6.8 Novedades en materia de publicidad relativa a la es-
trategia de inversión 

Obligaciones de la Entidad Gestora y de la Comisión de Control: 
 

• La Comisión de Control, con la participación de la Entidad Gestora, ela-
borará una declaración de la estrategia de inversión a largo plazo. 

• La declaración de la estrategia de inversión a largo plazo ha de ser actua-
lizada anualmente y deberá estar disponible públicamente de forma gra-
tuita en el sitio web de la Entidad Gestora o en el de su grupo, o a través 
de otros medios que sean fácilmente accesibles en línea. 

 

6.9 Novedades en relación con la revisión del plan de 
pensiones 

En relación con la revisión actuarial, se han de incluir los siguientes aspectos: 
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o evaluación de las necesidades globales de financiación del plan y 
de los riesgos para los partícipes y beneficiarios en relación con el 
pago de sus prestaciones de jubilación 

o mecanismos de indexación 
o mecanismos de reducción de las prestaciones, en particular, en la 

medida en que pueden reducirse los derechos de pensión adquiri-
dos, en qué condiciones y por parte de quién 

o evaluación cualitativa de los mecanismos de protección de las pen-
siones de jubilación 

 
• En lo relativo a la revisión financiera, en caso de que en las decisiones de 

inversión se tengan en cuenta factores ambientales, sociales y de go-
bierno, añade que se ha de llevar a cabo una evaluación cualitativa de los 
riesgos nuevos o emergentes, incluidos los relativos al cambio climático, 
la utilización de los recursos y el medio ambiente, los riesgos sociales y 
los riesgos relacionados con la depreciación de los activos derivada del 
cambio reglamentario. 

 
• A la revisión financiera y actuarial, se añade la necesidad de llevar a cabo 

una evaluación de la metodología e hipótesis utilizadas para determinar 
las previsiones recogidas en la declaración de las prestaciones de pen-
sión indicada en apartados anteriores. 

6.10 Novedades en relación con la supervisión prudencial 

• Se enumeran las materias objeto de ordenación y supervisión administra-
tiva como son las condiciones de funcionamiento, las provisiones técnicas 
y su financiación, la exigencia de margen de solvencia, las normas de 
inversión, la gestión de inversiones, el sistema de gobierno y la informa-
ción que debe proporcionarse a los partícipes y beneficiarios. 

 
• Se establece una mejora de la información que divulgará la Dirección Ge-

neral de Seguros y Fondos de Pensiones en relación con la supervisión 
transparente, independiente y responsable, enumerando las facultades de 
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones en la función de 
supervisión. 

 
• Se introduce un nuevo artículo dedicado al secreto profesional e intercam-

bio de información. 

6.11 Novedades en relación con la actividad transfronte-
riza 

• Se regula la actividad trasfronteriza de los fondos de pensiones de em-
pleo, por la cual, los planes de pensiones de empleo pueden ser gestio-
nados en fondos de pensiones de empleo de cualesquiera Estados miem-
bros. 
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• Los compromisos por pensiones podrán ser instrumentalizados a través 
de planes adscritos a fondos españoles o domiciliados en otros Estados 
miembro. En este sentido, la norma prevé los aspectos generales y los 
procedimientos de transferencias en las que intervenga un fondo de pen-
siones de empleo autorizado y registrado en España como transferente o 
como perceptor. 

  



46 

  



 

47 

7 Capítulo de conclusiones 
 
En un contexto como el actual, donde la esperanza de vida en España ya supera 
los 83 años y donde cada año que pasa vivimos 2,5 meses más que el año an-
terior, deja en evidencia que tanto el sistema público de pensiones como la pre-
visión del segundo y tercer pilar deberán acometer importantes reformas en aras 
de su viabilidad. 
 
En general las personas viviremos más años, con mejor calidad de vida y previ-
siblemente con unas inquietudes que pocos se van a parecer a las que pudiera 
tener una persona jubilada nacida hace un siglo. 
 
Vivimos en un mundo cada vez más globalizado y digital que, bajo mi punto de 
vista, está creando necesidades que antes no existían. Una persona que se ju-
bile dentro de 20 años no sólo estadísticamente vivirá más, sino que querrá vivir 
mejor, algo que con el modelo actual de pensiones y de previsión social comple-
mentaria resultará inviable para la mayoría de los futuros jubilados, salvo que se 
actúe desde ahora mismo desde todos los agentes implicados. 
 
Primeramente, y al margen del ya conocido “Pacto de Toledo”, debería existir un 
gran pacto de estado dónde quedara establecida de forma meridiana la impor-
tancia de la previsión social complementaria como parte indispensable para que 
el primer pilar pueda seguir siendo sostenible y suficiente. Como la propia Ley 
indica, los sistemas privados de previsión no pueden ser sustitutivos de las pres-
taciones otorgadas por la Seguridad Social, pero tampoco pueden ser conside-
rados como un complemento menor que sirva de colchón ante cualquier impre-
visto de la economía. En mi opinión se debería blindar su carácter finalista y 
deberían destinarse para lo que están pensados, complementar la pensión pú-
blica una vez producida la contingencia. 
 
La incesante inestabilidad a la que han estado sometidos el segundo y tercer 
pilar, ligado a la poca cultura de ahorro de nuestro país, no han ayudado en 
absoluto a fomentar el desarrollo de estos dos pilares, y más concretamente el 
de la previsión social en la empresa. Ahora bien, ¿quiere decir esto que la pro-
moción del segundo pilar debe hacerse a costa del tercero? 
 
El recorte drástico en un 75% del límite de aportaciones en 2021 supone un freno 
en el desarrollo del tercer pilar, y no viene acompañado de alternativas para re-
dirigir ese ahorro a los planes de empresa. Esta realidad choca de frente con 
modelos de países de nuestro entorno al que España pretende asimilarse, donde 
los tres pilares confluyen en armonía. Por descontado hay que potenciar y esti-
mular el segundo pilar, pero no a costa del tercero. 
 
Impulsar los planes de empleo de promoción pública a través del proyecto de ley 
que el Gobierno está preparando para enviar al Parlamento, es un buen punto 
de partida para la promoción del segundo pilar, pero debería ir acompañado de 
fuertes incentivos fiscales tanto para las empresas como para los trabajadores, 
además de tener el consenso de todos los agentes sociales implicados para que 
su entrada en vigor sea efectiva algo que, según apuntan los expertos, parece 
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difícil de conseguir en un periodo corto de tiempo y que, de no hacerse bien, 
puede dejar fuera a millones de trabajadores necesitados de instrumentos efec-
tivos de ahorro para su jubilación, algo que por otro lado ya se está produciendo, 
puesto que hemos visto dos velocidades en el ámbito regulatorio. Una rápida, 
que afecta principalmente al sistema individual, con la reducción drástica del lí-
mite de aportaciones, y otra lenta sobre el segundo pilar, de la cual todavía no 
conocemos bien su alcance, y todo parece indicar, según apunta el propio Minis-
terio, no será hasta la primavera de 2022 cuando se empezaran a despejar las 
dudas. 
 
El año 2021 abre numerosos retos para las Entidades Gestoras de fondos de 
pensiones más allá de ser parte activa en el impulso del cambio y motor de pre-
sión en el que en mi opinión tienen mucho que decir. 
 
La adaptación a políticas de inversión socialmente responsables será un compo-
nente clave en la evolución del sector. Una inversión, para ser considerada res-
ponsable, debe cumplir con criterios ambientales, sociales y de buen gobierno, 
denominados criterios ESG (por sus siglas en ingles). Esté será un factor clave 
para las empresas para lograr una mayor rentabilidad y mayor compromiso con 
la sociedad, la cual cada día está más sensibilizada al respecto, máxime después 
de lo ocurrido con la pandemia del Covid-19. 
 
La digitalización será otro tema clave para el impulso de este nuevo fondo público 
de empleo del que, al parecer, las Entidades Gestoras deberán ofrecer a los 
trabajadores el servicio esperado. 
 
El contexto de pandemia que llevamos viviendo en este último año y medio ha 
dejado de relieve que la digitalización no es algo al que aspirar, sino que es un 
elemento decisivo en determinados sectores para que su actividad sea capaz de 
vencer cualquier imprevisto, incluso aquellos menos esperados como ha sido 
una pandemia global que prácticamente ha paralizado el mundo. 
 
Si antes de la pandemia ser digital era algo anhelado, pero de momento prescin-
dible, ahora ya es algo a lo que la sociedad no quiere renunciar. Gestionar los 
asuntos personales, incluso algo tan importante como son los ahorros para tu 
jubilación, desde la comodidad de tu casa, sin limitación horaria y con celeridad, 
será uno de los factores que determinaran el éxito de la expansión de la previsión 
social complementaria. Las Entidades Gestoras y aseguradoras que apuesten 
firmemente por ello, sin duda serán vanguardistas del cambio. 
 
La trasposición de la Directiva IORP II a España, sin duda será un impulso de 
ambos de los aspectos detallados en los puntos anteriores, fomentando además 
la transparencia, especialmente para los partícipes y beneficiarios, los cuales 
con mejor información podrán tomar decisiones más acertadas para poder pla-
nificar adecuadamente su retiro laboral. 
 
Sin embargo, y a pesar del cambio de rumbo que parece que finalmente el legis-
lador está tomando, no nos podemos olvidar de la idiosincrasia de nuestro país 
y de la poca sensibilización que, al menos hasta el momento, existe en la cultura 
del ahorro, especialmente en el ahorro finalista destinado a la jubilación. 
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La ley puede ayudar a cambiar, pero tal y como apuntan ciertos colectivos, seria 
también necesario que, desde todos los agentes implicados, y por supuesto tam-
bién el Gobierno, se ayudara a la sociedad, con especial atención a los jóvenes, 
a cambiar la percepción de nuestra cultura financiera. 
 
Seguro que a todos nos suenan frases como “es que con lo que gano, no puedo 
ahorrar”, “no voy a ahorrar un dinero del que no puedo disponer hasta que me 
jubile”, “queda mucho hasta que me jubile, no estoy preocupado”. Seguramente 
hasta sean frases que nosotros mismos hayamos pronunciado alguna vez, pero 
¿es realmente verdad que no podemos ahorrar? Sin embargo, si podemos tener 
dispositivos tecnológicos que muchas veces cuestan más que una mensualidad 
de nuestro salario. 
 
Sería tan fácil explicar a un joven mileurista que un pequeño esfuerzo hoy, serán 
el sustento para una vida acomodada mañana, puesto que cuanto antes se em-
pieza el ahorro, menor es el esfuerzo para alcanzar la meta esperada. Y ese 
ahorro tan temprano se podría fomentar en el ámbito de la empresa y premiarse 
fiscalmente, tanto por cuantía como por edad. 
 
Esto que parece tan simple, desafortunadamente no está especialmente exten-
dido, y cuando se conoce quizás ya has perdido 5 o 10 años de vida laboral en 
la que no has destinado ni un solo euro al ahorro del mañana. También es res-
ponsabilidad de las empresas garantizar que sus trabajadores tomen conciencia 
y se preocupen de planificar su futuro financiero una vez jubilados. 
 
Por otro lado, las Comisiones de Control, como máxima representación que debe 
velar por los intereses de los partícipes y beneficiarios de los planes de empleo. 
Deberían tomar más protagonismo en el impulso de este segundo pilar, dotán-
doles de más recursos, profesionalizando los cargos, asignándoles una retribu-
ción acorde a su nivel de responsabilidad y estableciendo asesores externos, 
indispensables sobre todo para aquellos sectores más alejados del entorno fi-
nanciero. 
 
La evolución del segundo pilar de la previsión social ha avanzado lento durante 
mucho tiempo y queda mucho por hacer. Son sin duda las Entidades Gestoras, 
como expertas las que pueden aportar más conocimiento para establecer cuáles 
deben ser los siguientes pasos que se deben tomar para que los tres pilares 
subsistan en harmonía. Deben trasladar sus inquietudes al legislador sin miedo 
a recibir un no como respuesta, deben estar al lado de las empresas y de las 
Comisiones de Control ofreciendo asesoramiento y las mejoras ofertas de pro-
ducto y sin duda, deben pensar en los partícipes y beneficiarios, ofreciendo trans-
parencia y un buen servicio una vez alcanzada la edad de jubilación, sólo así 
alcanzaremos entre todos el equilibrio esperado de nuestro sistema de pensio-
nes. 
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Anexo II 
 
NEST (*) 
 
Si bien NEST no es por sí mismo el sistema de Pensiones de empleo británico, 
es un instrumento relevante dentro del mismo. 
 
NEST es el acrónimo de National Saving Employment Trust. Es el mayor gestor 
del sistema de pensiones de empleo en Reino Unido por número de trabajadores 
inscritos: 9,1 millones trabajadores en marzo de 2020. NEST es un gestor espe-
cialmente popular entre Pymes y micro-empresas. 
 
Fue creado por el Gobierno británico para dar soporte a la aplicación del auto-
matic enrolment, y facilitar la obligación de los empleadores de adscribir automá-
ticamente a sus trabajadores en un instrumento de previsión social empresarial 
y realizar a su favor las aportaciones obligatorias. 
 
Se reguló por la ley de Pensiones de 2008. Fue establecido en 2010, y en 2011 
empezó a operar para acuerdos de pensiones voluntarios, a la espera del inicio 
de la implementación de la obligación de auto-enrolment a partir de 2012. 
 
Se trata de un instrumento de pensiones de aportación definida basado en Trust 
(administración fideicomisaria), una forma jurídica muy generalizada en Reino 
Unido. La corporación pública Nest Corporation “es el administrador (Trustee) 
responsable de la gestión el Sistema de Pensiones NEST. 
 
NEST gestiona planes de pensiones master trust, que son planes multi-emplea-
dor en los que todos los trabajadores inscritos se benefician de las mismas con-
diciones (por ejemplo, iguales gastos de gestión y fondos disponibles para inver-
tir sus aportaciones), independientemente de cuál sea el tamaño y la capacidad 
de negociación de su empleador. Los gastos de gestión aplicados por NEST son 
el 0,48% sobre patrimonio (que provienen del acumulado de 0,3% propiamente 
sobre patrimonio y 1,8% sobre las aportaciones realizadas), por debajo del tope 
máximo de gastos fijado por la ley para los productos aptos para autoenrolment 
(0,75%). 
 
Su objetivo es garantizar que todos los empleadores tengan acceso a un instru-
mento de pensiones que combine calidad y bajo coste al mismo tiempo. Está 
sujeto a una “obligación de servicio público” para aceptar a todos aquellos em-
pleadores que quieran unirse a NEST para cumplir con sus obligaciones de au-
tomatic enrolment.  Actúa y presta sus servicios sin ánimo de lucro, aunque opera 
en un muy sofisticado mercado de pensiones de empleo en competencia con 
otras gestoras y compañías de seguros que son entidades privadas. 
 
NEST se creó utilizando un préstamo concedido por el Gobierno británico. Según 
estimaciones de Ministerio de Trabajo y Pensiones en 2017, la finalización de la 
devolución íntegra del préstamo será en 2038. Se estima que la cuenta de resul-
tados de NEST deje de dar pérdidas en 2026 (breakeven point). Este aspecto 
refuerza la realidad de su carácter sin ánimo de lucro. 
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Los autónomos también pueden inscribirse en NEST. Los trabajadores inscritos 
en NEST que dejan de trabajar por un periodo de tiempo o que se convierten en 
trabajadores por cuenta propia, pueden continuar realizando contribuciones. 
 
Actualmente la actividad de NEST se circunscribe a gestionar el ahorro en la fase 
de acumulación (las contribuciones que empresas y empleados realizan). No 
ofrecen de productos de desacumulación para jubilados como por ejemplo rentas 
vitalicias. 
 
(*) Información extradida del artículo “El papel de NEST en el sistema de pensiones de empleo de Reino Unido”. Instituto 
BBVA de PENSIONES. 23 de octubre de 2020 
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